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INFORME DEL COMISARIO A CONSIDERACION DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE SUIKER  S.A. CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2.016 

 

 

Señores Accionistas: 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos No. 84 y 87 de la Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero;   de los artículos 274, 279, 291 y su numerales de 
la Ley de Compañías; y la nominación como Comisario principal que me hiciera la 
Junta General de Accionistas,  sin encontrarme dentro de algunos de los numerales 
que señala el artículo 275 de la Ley de Compañías para efectuar actividades como 
Comisario,  he procedido a la revisión de acuerdo con normas internacionales de 
auditoría,  con la finalidad de obtener certeza razonable  de si los estados financieros 
no contienen errores importantes.  Incluye también la evaluación de los principios de 
contabilidad utilizados,  y de la presentación general de los estados financieros, de 
acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera NIIF.  
 
1.- CUMPLIMIENTO DE LOS ADMINISTRADORES.-  El Gerente General,  y sus 
funcionarios, han dado cumplimiento a las disposiciones legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como a las resoluciones de la Junta General. 
 
La Gerencia General y el Área Financiera han colaborado con la Comisaría y han 
proporcionado toda la información, documentos e informes requeridos para el 
cumplimiento del mandato legal. 
 
2.-  CONTROL INTERNO.-  Las operaciones de la Compañía se han efectuado bajo 
estricto cumplimiento a los procedimientos de Control Interno de la Compañía, 
asegurando un eficaz manejo y garantizando la salvaguarda de sus activos, así como 
una información confiable de la situación contable y financiera. En vista de las 
limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno contable, es posible 
que existan errores e irregularidades no detectados. 
 
 Igualmente la proyección de cualquier evaluación del sistema hacia períodos futuros 
está sujeta al riesgo de que los procedimientos se tornen inadecuados por cambios 
en las condiciones o que el grado de cumplimiento de los mismos se deteriore. 
 
Nuestro estudio y evaluación, realizados con el exclusivo propósito de que la 
Compañía cumpla con el mandato legal, no necesariamente tiene que haber  revelado  
todas las debilidades significativas en el sistema de control relacionado con los 
aspectos materiales. Consecuentemente, no expresamos una opinión sobre el  
 
 


